
  

  
  

INFORME DE EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES   

MES: ABRIL DE 2026 CONTRATISTA: WILSON JESÚS ORTEGA ROZO  

NUMERO DE CONTRATO: CO1.PCCNTR.9100956 del año 2026  

  

Obligación: Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y 

proyecto formativo de los programas en los diferentes municipios del departamento de Norte de 

Santander.  

Impartir formación en red de conocimiento TECNOLOGIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS, a las 
siguientes fichas y cuyo registro de horas se realizó correctamente en Sofía Plus:   
  

Formación Técnica 3382218 OPERACIÓN DE ALOJAMIENTOS RURALES DURANIA   

  

 
  

  

  

 Formación Técnica 3382218 OPERACIÓN DE ALOJAMIENTOS RURALES DURANIA   

   



  

  
  

 
  

  

 
  

   

  

  

  



  

  
  

 
 

Evidencias de Planeación Pedagógica 

• Elaboración de Guías de aprendizaje 

 

 

Obligación: Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 

definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación profesional.  



  

  
  

• Se envió correo electrónico solicitando el proceso de inscripción de los aspirantes a la 
formación realizadas.   

• Se envió correo electrónico solicitando el cambio de novedad de un aprendiz que 
presentaba múltiples inscripciones   

• Se envió correo para el proceso de inscripción y matrícula con los documentos de los 
aspirantes a la formación.   

• Se envió correo con información de aprendices con subsanación de novedad para matrícula.   

  
  

Obligación: Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del 

portafolio de servicios.   

Se apoyó la divulgación de formación complementaria. Se apoyó la divulgación de la oferta 
CAMPESENA de formación presencial técnico en OPERACION EN ALOJAMIENTOS RURALES EN EL 
MUNICIPIO DE CHINÁCOTA.  

 



  

  
  

  

  

Obligación: Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el 

desarrollo curricular planteado inicialmente   

  

Obligación:  Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo 

con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.  

 



  

  
  

 


